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AGENDA 

CONFERENCIA. EFSI: EL 
LOGRO DE LA 
COMPLEMENTARIEDAD CON 
EL FEADER Y EL 
ESTABLECIMIENTO DE 
PLATAFORMAS DE INVERSIÓN  

El Fondo Europeo de 
Inversiones Estratégicas (EFSI) 
ofrece oportunidades 
interesantes para la inversión 
en las zonas rurales y para 
impulsar la competitividad, el 
crecimiento y el empleo en el 
agro-negocio y la silvicultura.  

Organiza:  Comisión Europea 

Fecha: 19.04.2016 

Lugar: Bruselas 

Más información 

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

CONVOCATORIA PARA 
PROYECTOS DE FORMACIÓN 
EN TURISMO (218-G-GRO-
PPA-16-9245) 

El objetivo es financiar 
proyectos que mejoren las 
capacidades de los 

trabajadores del sector turístico 
sobre todo para PYMES. 

Duración: 18 meses 

Debate entre los Estados miembros de las propuestas sobre la 
recogida de datos y medidas técnicas 

El Comisario de Asuntos Marítimos y Pesca,  Karmenu Vella, asistió ayer al Consejo de la Unión 
Europea en Luxemburgo para la presentación de dos propuestas de Reglamento en el ámbito 
pesquero. 

 

 

Dentro de la agenda del debate celebrado ayer se encontraban la propuesta de Reglamento de la 
Comisión sobre las medidas técnicas de Pesca de la UE y la propuesta de Reglamento sobre la 
recogida de datos en el sector pesquero. 

Las medidas técnicas para la conservación son cruciales para proteger a los peces pequeños y 
jóvenes, para minimizar los impactos negativos de la pesca sobre el ecosistema y para tener 
productos y una industria saludable. 

La propuesta de la Comisión busca agilizar y simplificar las normas existentes. Con ella se 
pretende, también, dar a los Estados miembros y las partes interesadas una mayor participación 
en la gestión diaria de la pesca otorgándoles más posibilidades para desarrollar e introducir 
normas y disposiciones según su contexto local o regional. Este énfasis en la regionalización es una 
parte clave de la política pesquera común reformada. 

Durante la reunión, los ministros también escucharon a la Presidencia neerlandesa del Consejo 
acerca de la situación actual de la propuesta de Reglamento de la Comisión sobre la recogida de 
datos en el sector pesquero. 

Tener unos datos fiables es indispensable para la buena gestión de las poblaciones de peces. Con 
esta propuesta, la Comisión tiene como objetivo mejorar aún más la fiabilidad y calidad de los 
datos, así como ampliar el alcance de la recopilación de datos pesqueros. La propuesta, si se 
aprueba, sustituirá al actual programa plurianual de recogida de datos que expira a finales de este 

http://enrd.ec.europa.eu/sites/enrd/files/w6_efsi2_draft-agenda_20160419.pdf
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-14-1097_en.htm
http://ec.europa.eu/fisheries/cfp/fishing_rules/data_collection/index_en.htm
http://www.linkedin.com/company/delegaci-n-de-la-junta-de-andaluc-a-en-bruselas
https://twitter.com/JdABruselas
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-de-la-Junta-de-Andaluc%C3%ADa-en-Bruselas/455433181199040
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org


Plazo: 09.06.2016 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí 

CONTRATO DE LICITACIÓN 
EJERCICIOS SOBRE MÓDULOS 
DE PROTECCIÓN CIVIL, 
EQUIPOS DE APOYO Y 
ASISTENCIA TÉCNICA Y 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
CIVIL DE LA UNIÓN EUROPEA 
(4 LOTES) 2016/S 072-124992 

El objetivo de esta licitación 

consiste en diseñar, planificar, 

realizar y evaluar ejercicios 

específicos para módulos de 

protección civil, equipos de 

asistencia técnica y de apoyo y 

equipos de protección civil de la 

Unión Europea nombrados por 

los Estados participantes del 

mecanismo de protección civil 

de la Unión, que puedan 

desplegarse en misiones de 

protección civil en el marco del 

mecanismo, de acuerdo con los 

artículos 3 y 4 de la Decisión 

n.
o
 1313/2013/UE del 

Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17.12.2013, 

relativa a un mecanismo de 

protección civil de la Unión. 

Duración: 24 meses 

Plazo: 06.06.2016 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí 

 

 

año. 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 

¿Cómo mejorar la recogida de datos de la violencia contra las 
mujeres? 

Lo primero que hay que conocer para erradicar la violencia machista es el alcance del fenómeno 
y para ello es necesario tener datos de calidad.  

Las estadísticas fiables y comparativas ayudan a evaluar la eficacia de las medidas políticas y de los 
servicios, a estimar los recursos necesarios para hacer frente a la cuestión y a seguir su evolución. 
El trabajo del  Instituto Europeo para la Igualdad de Género sobre las buenas prácticas ha 
identificado ejemplos de métodos probados y eficaces para la recopilación de datos 
administrativos. 

Los datos administrativos son aquellos proporcionados por las personas que denuncian la violencia 
de género en la policía, los tribunales, hospitales y centros de acogida y son elaborados por los 
Estados miembros. Sin embargo, los principales obstáculos para la recogida de datos fiables y 
comparables se mantienen debido a que existe desigualdad en las definiciones acordadas en el 
ámbito de la UE, como por ejemplo la “violencia doméstica” o “asalto sexual”. Además, la 
protección de los datos recogidos hace que sea muy difícil identificar ciertos tipos de violencia, 
como la violencia en la pareja y poder hacer comparaciones entre los Estados Miembros. 

Para apoyar a los Estados miembros a mejorar la calidad de los datos sobre la violencia contra las 
mujeres, el Instituto Europeo para la Igualdad de Género ha identificado 12 buenas prácticas sobre 
metodologías de recolección de datos de diez países de la UE; las cuales se dividen en tres 
categorías de recopilación de datos: La policía y la justicia penal; salud y servicios sociales y 
mutilación genital femenina. 

Se puede acceder a los datos e información existentes sobre la violencia género, a través de la 
nueva base de datos de estadísticas de género. El trabajo previo del Instituto para las fuentes de 
datos administrativos sobre violencia de género en la UE se puede encontrar aquí. 

MEDIO AMBIENTE 

Alfabetización Oceánica – Proyecto Sea Change 

El proyecto “Sea Change” tiene como objetivo animar a los ciudadanos a proteger la salud de los 
mares y a su biodiversidad mediante el aumento de sus conocimientos oceanográficos. 

Lanzado en marzo de 2015, el proyecto pretende lograr su objetivo mediante iniciativas de 
educación centrado en el ciudadano apoyándose en redes de influencia  como la Red Europea de 
Centros y Museos de Ciencias (ECSITE), la Asociación Europea de Geógrafos (EUROGEO) y la 
Asociación de Educadores de Ciencias Marinas Europea (EMSEA). Los investigadores también 
realizan una revisión en profundidad de los vínculos existentes entre los océanos y la salud 
humana. 

Para contribuir a la Alianza de Investigación sobre el Océano Atlántico, el proyecto también se 
basa en la cooperación con Canadá y EE.UU quienes tienen una experiencia sustancial en las 
actividades de alfabetización del océano.  

El proyecto de “Sea Change”  ha comenzado ya una serie de iniciativas para desarrollar las 
actividades de alfabetización oceánica en Europa. Por último, se harán esfuerzos para sostener 
una sociedad “oceánica” en europea más allá del proyecto mediante el establecimiento de códigos 
de buenas prácticas, acciones de divulgación, campañas públicas y otras actividades comunitarias 
en curso. El concepto general del proyecto es que haya ciudadanos alfabetizados 
oceanográficamente hablando que  tomen decisiones e impulsen políticas que conduzcan  a un 
planeta más saludable. 

I+D+i 

Plan de Acción europeo para la “Ciencia Abierta” 

La Apertura de la Ciencia fue el eje principal de la Conferencia de “Ciencia Abierta” organizada 

http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/newsroom/cf/itemdetail.cfm?item_id=8757&lang=en&title=Enhancing-quality-jobs%2C-apprenticeships-and-traineeships-in-the-tourism-sector-across-Europe
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:124992-2016:TEXT:ES:HTML&src=0
http://eige.europa.eu/gender-statistics/dgs/about
http://eige.europa.eu/gender-based-violence/administrative-data-sources
http://www.seachangeproject.eu/
http://www.ecsite.eu/
http://www.eurogeography.eu/
http://www.emsea.eu/
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-13-459_es.htm


por el  Secretario de Estado holandés de Educación, Cultura y Ciencia, Sander Dekker, como 
parte de la Presidencia neerlandesa de la UE. 

Durante su Presidencia, los Países Bajos están trabajando hacia un enfoque común europeo para 
la apertura de la ciencia, incluyendo el acceso abierto de las publicaciones científicas y la mejor 
reutilización posible de los datos de investigación.  

Esto es importante no sólo para los investigadores y estudiantes sino también para muchas 
personas ajenas a la universidad que actualmente no tienen acceso o tienen que pagar altas tarifas 
por ello. Si todas las publicaciones científicas estuvieran disponibles en línea, de forma gratuita, y 
los datos de la investigación se utilizaran de manera más eficaz, todo el mundo se beneficiaría de 
ello.  

El plan de acción que fue presentado la semana pasada contiene objetivos específicos y puntos de 
acción para acelerar la transición de la apertura de la ciencia en Europa. Para lograrlo, todas las 
partes interesadas deben tomar medidas como establecer sistemas de evaluación y valoración de 
los científicos y  del impacto de la investigación y el intercambio de resultados, entre otros. Los 
Estados miembros de la UE y la Comisión deberán alinear mejor sus políticas para facilitar el 
acceso y los datos abiertos haciéndolo de una manera más uniforme. 

Todos los interesados tendrán que compartir sus conocimientos, estrategias y buenos ejemplos de 
la ciencia abierta entre sí. Además, la Comisión Europea creará una plataforma política de ciencia 
abierta para facilitar el proceso.  

  

 

 

Convocatoria "La salud de los migrantes”: Mejores prácticas 
para la prestación de asistencia sanitaria a los migrantes 
vulnerables y refugiados. 

La región de Östergötland está especialmente interesada en 
facilitar la asistencia sanitaria a los migrantes y refugiados y 
busca propuestas de proyectos a las que unirse en el marco de 
la citada convocatoria del Tercer Programa de Salud. 

Para más información, póngase en contacto con nosotros. 
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